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Ciudad de México, a 22 de octubre cle 2019

oFIclo No. SG/DGIyEL/RPA/0 07 9 6 / 2019

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE I,A MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad confericla a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Yelázquez, Secretaria de Gobierno cle la

Ciudad de México, en la fracción Il, deì artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las reìaciones de la fefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior dcl Pocler Ejecutivo y cle la
Administracjón Púrblica de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio SC/858/2019 de fècha 1"1" de

octubre de 20L9, signado por el Dr. losé Alfonso Suárez iteÌ Real y Aguilera, Secretario de Cultura de la
Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerclo emitido por ese Poder

LegÍslativo de esta Ciudadycomunicado mediante eìsimilar[4DPPOSA/CSP/0971,/20L9.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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Ciudad de México, a 1 1 de octubre de 2019
sc/858/2019

ASUNTO: Punto de acuerdo

Lrc. LUrs cusrAvo vELA sÁNcnez
DrREcroR cENERAL ¡uníorco y DE ENLAcE LEGtsLATtvo
SEcRETAnín oe GoBTERNo
PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDM)U530.30/2019, le comunico que esta Secretaría suscribe
el llamado a los entes del gobierno local a diseñar, gestionar e implementar políticas públicas que
transversalicen los enfoques, temas, estrategias y objetivos de la agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible, exhorto enunciado en el Punto de acuerdo dado a conocer mediante el oficio número
M DPPOSA/CSP/0971 /20 1 9:

Punto de acuerdo:
Primero.-Se solicita a las Secretarias de /a Administración Pública Local a diseñar e
implementar: planes y programas de gobierno, así como polítícas públicas transversales
con enfoque de agenda 2030 para el desarrollo sostenible de la Ciudad de México. (sic)

Al respecto esta Secretaría en el marco de sus atribuciones legales reafirma su compromiso para
diseñar, gestionar e implementar políticas públicas que transversalicen los enfoques, temas, estrategias,
y objetivos de la ,Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, a través de una visión de largo plazo,
inclusiva y en armonía con el medio ambiente, que pone en el centro de todas sus acciones el respeto
irrestricto de los derechos de las personas, la dignidad, la diversidad humana-ecosistémica, asícomo
la igualdad política, social, económica y cultural.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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